
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO VERBAL - REIVINDICATORIO  

RADICADO 05001 31 03 002 2018 00176 00 

ASUNTO ADMITE INCIDENTE DE OPOSICIÓN A 

LA DILIGENCIA DE ENTREGA. 

 

Devuelta la comisión por parte de la Secretaría de Seguridad y Convivencia - 

Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia de la Alcaldía de Medellín 

(Inspección de Policía Permanencia Dos - Turno Tres), como subcomisionado; 

dentro de la diligencia de entrega de inmueble que se llevó a cabo el pasado 13 de 

diciembre de 2021, y como quiera que la oposición a la diligencia de entrega se 

encuentra consagrada en el artículo 309 del C. G. del Proceso, en este caso con 

ocasión a las mejoras efectuadas en el inmueble objeto del proceso, el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: ADMITIR la oposición a la diligencia de entrega de la cual se corre 

traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, a fin de que 

pueda pronunciarse, adjuntar y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _130__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      __25 de agosto de 2022___ 
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